
,iil�,. CIUDAD DE MÉXICO •-��i- CI\Pl1"AL DEI.A Tl(/\NSl;OHMI\CH'}N A�o ÁLVAA� 

·� �L���-:l•N 

ALCALDIA ÁWARO OBREGON , 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . 
PRESENTE 

Ciudad de México a 01 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0286/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 
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DPCMA 1671/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P 0·1 1 [50, Ciudad cki México. 
T eléfono: !5�> 5276 ff700 EXT. 7501 

Eliminado el dorrncrlro 

11. Con fecha 19 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0652/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

l. El 19 de junio de 2025, siendo las 19:50 horas personales adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana María Guadalupe Mijares Sánchez ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 1671/2025, donde solicita la 
valoración de 1 árbol , que se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregon, ago e su conocimren o o siquien e: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Maria Guadalupe 
Mljares Sanchez 
19 de junio de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA-1671/2025 

19:50 

UBJCACIQN- 
Vía Pública- 

DlRECCJ N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Eliminado el dornicilio 

1 -- -� 

Por esto en medio d 
un árbol ubicado en Eliminado el domicilio 

DICTAMEN 
NO. 

06-5212025 

rea o entre ivisión da dos propiedades se esta recargando en la 
en la barda. quita visión y a su vez con peligro de que caiga una rama en el área peatonal (sic>. 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica oe las Alcaldías; Artículos 100, 108, 109, 110, 1ií i 112 de la Le)• 
Ambiental de la Ciudad de MéXico y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Fe:leral NAOF--001-RNAT-2015, se emite el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO OE ARBOLADO 
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Presenta tallos codorninantas. 
ramas muertas menos del 25%. 

� brotes eplcormlcos, labios 
o compartim1m1ad es, presenta 
ü podas añejas arriba del ápice � lIJ 

::i j!! e de creclmfento provocadas por 
� c. z CFE. para la liberación de 
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e ramas bajas proyectadas en el 12 "' "' [l'. e, 38 + 10 o, "' ::, l1J e ::, e E ::> 5 arroyo vial ye inmuebles � c:i in 
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l!J Dlraccíón General de Obras y ...J o 
¿§ De&arrolío .Urbano. Se 
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Eliminado el dornicil¡o 

DPCMA 1671/2025 
'alle Canario S/N, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 

Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 E:XT. 7501 

Concluslones 

Primora. Fren!e al domicilio ubicado en 

Alcaldla Al�roro Obrcqón. -�e yergue un árbol comúnmente conocido como Laurel (Ficus retuw). con base a 
sus caraclerlsñcas lí&icas y sanit¡,rias del árbot, requiere el mariejo de poda conforme al numeral 6.4.2.1.2. RESTAURACIÓN DE COP1\. 
- "La restauración se deberá limltar a mejorar la estructura y apariencia de los árboles cue han rmortado vigorosamente después de ha tic r 
sido aesmochados o podados de manera inadecuada. Se deben selac�o11at de uno a tres reloi\os por rama para lorrnar una apariencia 

• -,.��lu��1i,�, 'ª����9.ª}�s_rst�r'�-� .m.ª� :,19_0:�&0� tc:I vez necesnen stt_�s��ta�r�i}e&.f lnte�ales. para controlar .. f�l�•º de la \-------=-?ó .. . .. - '• "' .. , , '. .. , ,. . . 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el dornicilio 

HORA:-- 19:50 

SOUCtTANTE: 

FECHA: 
DIREGCl N 

Maria Guadalupe 
Mijares sancbez 
·19 de junio d0 2025 

FOLIO: ·DPCMA-1671/2025 UBICACI N 
Via Públlca 

-DICTAMEN 
NO. 

0652/2025 

REFERENCIA 
Por esto en medio de este conducto solicito la supervisión de área. 
un árbol ubicado en 
ssec. !:t árbol se encuentra ubicado entre división de dos propiedades se esta recargando en la 
en la barda, quita visión y a su vez con pellqro de que caiga una rama en el área peatonal {sic). 

ANTECEDENTES 

Cot1base- er, los artículos 75 numeral V de la Lay Orgánica de las Alcaldla5; Articulas 106, ·1 OB, 109, 110, 111 y 112 de la Ley 
: Ambiental de la Ciudad de México y demás relatívos de la Norma Ambiental para el Dlstfito Federal NADF·OO·l-RNAT-2O15, so omite el 

st:guie��--��---------------- 

.. iongfltJd, o para asonurnr unu norcadura acecuada pnra el tamaño del rctono. Camúrmienté la restaumción ele una copa rceulero varias 
podas. a lo l□r-go do varios aílo-.s", 

S�guncla, Se ruccmíenda dlrlglrsú a la Olmcclón Gerioral d0 obras 'I Desarrollo Urbano d!e la Alcalc!ía Alvaro Ollr-tigór,, para solidlar la 

arnpllación de los cajeles do ros árboles y la reparaclén d� la banqueta en le direcc¡ón índlcada. sln dm't[!Jr zona mdh::ut.ar, queda ptohibo 

el corte de ratees de anclaje y prlmarías. Ya qua- esto puedo aíectar la usíructura clet árbol, 

Dc�cl/Jtll bajo pro!i:?.sla ele decir verdad, que la inforrm1cíón vertida a este clctamen O--!.lé redactada a mi leal saber y entender, y es válida 

mtcrnras se� manteng,ili l,l:$ condiciones en las que sn evaluó un árbol, y conforme al articulo 40 de la Loy A·mbienlal dtl li;i Cll:<fod de 
Móxlc<>. 

Dictamino 
/ •'r,c·c 11.,•,,)t.v l,.Ll . . ., -..-• 

¡: 1v-, ;0 iJ,oc,J, 
Blo], flavla Vloleta t.ópez Aguílar 

(No. do Acrodítaclón SEOEMA 414) 

DPCMA 1.671/2025 
Calle Canario �)/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obre�¡ón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: ss Ci27('l 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
-DIRECCIÓN 

REFERENCIA 

Marl..-i Guadalupe 
Mlijares Sanchez 
19 d0 junio do 2025 

FOLIO: DPCfutA-1671/2025 UBICACI N 
Vía Pública 

HORA: ·19:50 
DICTAMEN 
NO. 

065212025 
Eliminado el dornicil¡o 

ANTECEDENTES Por esto en medio de estecooclucio-solicfto la su ervisl6n de área 
un árbol ubicado en 
saco. El árbol se encuentra ubicado entre división da dos propiedades se esta recargando en la 
en la barda, quita visión y a su vez con peligro de que caiga una rama en el área peatonal (sic). 

· Con baso on tes articulas 75 numeral V da la La�, Orgtinlca<i:e'íasAlcafdíáS; Artículos 106, WB, ·109, 1'10, 11 ·1 y t·12 d� la Ley ·--- 
Ambiental de la Ciudad de México y demás relaHvos de la Norma.Ambiental para �I Dístrlto Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el 

' s1gulentP.: 

DPCIVlA 1671/202.5 
Calle Canario SIN, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C P. 01150, Ciudad de iV/éxico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. n501 lle� ,¡ ·� ·· 025 � <' 1, Ahcldcr 11"�'.;, ,,1¡\7l:: Lo Mujer 

�1'1 �� Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

. . ... 
. 0652/2025 DICTAM!:.N 

NO, 

UBICACI N 
Via. Pública 

Eliminado el domicilio 

19:50 

DPCMA-16 7112025 FOLIO: 

HORA: 19 de junio de 2025 

María Guadalupe 
Mijares Sanchez 

Eliminado el dornicilio 

1 
. 

DIRECClON 

REFERENCIA 

FECHA: 

SOLICJTANTE: 

ANTECEDENTES Por esto en medio de este conducto solicito fa supervisión ce área para intervenir en la 
un árbol ubicado en 
seco, El arbol se encuen ra u rea o entre dlvlslón de• dos propiedades se esta recargando en la 
en la barda, quita visten y a su vez con peligro de que caiga una rama e.n el área peatona! {sic). 

Con base en los artículos 75 rurneral V de la Ley Organica de las Alcaldías: Artlculos 105, 108. 109, 110. 1 n y 112 de la Ley 
Ambí-er.tal de la Cludad de México y demás relaüvos de la Norma Ambiental para el Distrño F�deral NADF-D01-RNAT-201 $, se emite el 

· Stguiente: 

Página6l8 DPCMA 1671/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el dornicilio 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2ºfracción 1, VI, 3°, 4°, 5ºfracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Laurel/ficus retura; que 
se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

A� TENI T� A�ENTEi 

""' ./ C P.' -- . >. TES QUINTERO 
D 'f R DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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